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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Revisada la demanda presentada por ALIANZA FIDUCIARIA S.A., para iniciar proceso de 

impugnación de actos o decisiones de asambleas. El despacho inadmite la demanda objeto 

de estudio por la siguiente razón:  

 

El poder otorgado al abogado JUAN ALEJANDRO CEDEÑO PALOMINO no cumple con los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P. (esto es, no cuenta con presentación personal) ni 

tampoco con lo prescrito por el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 (esto es, que se remita 

por el poderdante mediante mensaje de datos al correo inscrito para recibir notificaciones 

judiciales). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío.  

 

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda declarativa promovida por ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. 

 SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado JUAN ALEJANDRO 

CEDEÑO PALOMINO en calidad de apoderado de la parte demandante en los términos del 

mandato conferido, solo para los efectos de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE 
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